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N° 00112-2025-ENSAD/DG

Lima, 16 de setiembre de 2025

VISTO:

El Acta de Sesión de Concejo Directivo de fecha 10 de septiembre de
2025, y;

CONSIDERANDO

Que, “La educación universitaria tiene como fines la formación profesional, la difusión
cultural, la creación intelectual y artística y la investigación científica y tecnológica. El Estado
garantiza la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia”, conforme lo dispone el artículo
18º de la Constitución política del Perú;

Que, conforme lo dispone el artículo 49° de la Ley Nº 28044, Ley General de
Educación y modificatorias: “La Educación Superior es la segunda etapa del Sistema
Educativo que consolida la formación integral de las personas, produce conocimiento,
desarrolla la investigación e innovación y forma profesionales en el más alto nivel de
especialización y perfeccionamiento en todos los campos del saber, el arte, la cultura, la
ciencia y la tecnología a fin de cubrir la demanda de la sociedad y contribuir al desarrollo y
sostenibilidad del país y su adecuada inserción internacional”;

Que, según lo dispuesto por el literal a) del artículo 51° de la Ley Nº 28044,
Ley General de Educación, los principales actores de la Educación Superior son las
instituciones e instancias de Educación Superior, que pueden ser universidades,
escuelas o institutos; públicos o privados; y que gozan de autonomía, conforme a la
ley de la materia, y que se rigen por sus estatutos y ley específica; asimismo, el
citado artículo establece que la Educación Superior contempla, entre otros, el
proceso formativo, el funcionamiento de las instituciones e instancias de Educación
Superior y su interrelación con la comunidad, poniendo especial énfasis en el
aseguramiento de la calidad, acceso y articulación, en beneficio de los estudiantes;

Que, la misión de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo
Ugarte Chamorro comprende la formación profesional de Actores, Actrices,
Escenógrafos/as y Profesores/as en Arte Dramático, según lo señalado en el primer
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considerando de la Resolución Ministerial Nº 400-2015-MINEDU, que formaliza la
creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático
Guillermo Ugarte Chamorro, en el Pliego 010: Ministerio de Educación;

Que, en cumplimiento de su misión la Escuela Nacional Superior de Arte
Dramático Guillermo Ugarte Chamorro ofrece las carreras profesionales siguientes:
carrera de Formación Artística, especialidad Teatro, mención Actuación; carrera de
Formación Artística, especialidad Teatro, mención Diseño Escenográfico y carrera de
Educación Artística, especialidad Arte Dramático, conducentes al grado académico
de bachiller y al título de licenciado con las menciones respectivas, los cuales se
inscriben en el Registro Nacional de Grados y Títulos ( actual Unidad de Registro de
Grados y Títulos de la SUNEDU), según lo señalado en el párrafo final del artículo 1°
de la Resolución Nº 1557-2011-ANR;

Que, el artículo 1º de la Ley 32074, Ley de creación de la Universidad
Nacional de Arte Escénico (UNAE) señala lo siguiente: “La presente ley tiene por objeto
la creación de la Universidad Nacional de Arte Escénico (UNAE) sobre la base de la Escuela
Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro”;

Que, conforme lo dispone la precitada Ley, la Universidad Nacional de Arte
Escénico (UNAE) ha sido creada sobre la base de la Escuela Nacional Superior de
Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, regulada por la Tercera Disposición
Complementaria Final de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria y modificatorias,
respecto a sus deberes y derechos para otorgar en nombre de la Nación el grado de
bachiller y los títulos de licenciado respectivos, equivalentes a los otorgados por las
universidades del país, que son válidos para el ejercicio de la docencia universitaria y
para la realización de estudios de maestría y doctorado;

Que, la Ley 32074, Ley de creación de la Universidad Nacional de Arte
Escénico (UNAE), no establece disposiciones que prevean expresamente sobre la
continuidad de prestar el servicio educativo como escuela superior de formación
artística, mientras que se llevan a cabo las actividades necesarias y conducentes
para su implementación efectiva como universidad;

Que, “La educación es un derecho fundamental de la persona y de la sociedad. El
Estado garantiza el ejercicio del derecho a una educación integral y de calidad para todos y la
universalización de la educación básica”, conforme lo regulado por el artículo 3 de la Ley
N° 28044, Ley General de Educación y modificatorias;

Que, con Informe N° 01056-2024-MINEDU/SG-OGAJ de fecha 19 de agosto
de 2024 sobre la continuidad del servicio educativo de la Universidad Nacional de
Folklore José María Arguedas y la Universidad Nacional Autónoma de Bellas Artes
del Perú como Escuelas Superiores de Formación Artística, la Oficina de Asesoría
Jurídica del MINEDU en el marco de su análisis señala lo siguiente: “2.20. En atención
al marco constitucional y legal previamente citado, es deber del Estado garantizar la
continuidad de los servicios educativos, a fin de garantizar el pleno ejercicio del derecho a la
educación, por lo que, en opinión de esta Oficina General, las citadas instituciones pueden,
transitoriamente, continuar prestando el servicio educativo como escuela de educación
superior artística durante sus procesos de implementación como universidades, con el
propósito de cautelar el derecho fundamental a la educación de los estudiantes y la
continuidad del servicio educativo”;
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Que, el Tribunal Constitucional ha definido que el derecho a la educación tiene
un carácter binario, pues no solo se constituye como un derecho fundamental, sino
también como un servicio público esencial, es decir, la educación se configura
también como un servicio público, en la medida que se trata de una prestación
pública que explicita una de las funciones-fines del Estado de ejecución per se o por
terceros bajo fiscalización estatal. Por ende, el Estado tiene la obligación de
garantizar el derecho de las personas a educarse, así como la continuidad de los
servicios educativos y aumentar progresivamente la cobertura y calidad de los
mismos;

Que, en esa línea la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria (SUNEDU) mediante la Resolución del Consejo Directivo N° 054-2021-
SUNEDU/CD de fecha 18 de mayo de 2021, señala que : “28.En el numeral 5.14 del
artículo 5 de la Ley Universitaria, se establece que las universidades se rigen por el Principio
del Interés Superior del Estudiante, por tanto, todas las medidas que adopten las
universidades, deben tener una consideración especial por los intereses del estudiante
colectivos o individuales a efectos de garantizar el ejercicio pleno de los derechos que le
corresponden, teniendo en consideración las circunstancias, el contexto específico, la
normativa, así como la razonabilidad y coherencia de cada caso en concreto (…)”;

Que, administrar el Registro Nacional de Grados y Títulos es función de la
SUNEDU, según lo dispuesto por el artículo 15, numeral 15.9, de la Ley N° 30220, Ley
Universitaria;

Que, el Director Académico “Declara expedito/a a los/as titulares de los expedientes
para obtener los grados académicos y títulos profesionales que otorga la ENSAD, previo visado
de la declaración por el/la Coordinador/a Académico, jefe/a de la carrera profesional y
Coordinador/a de Proyectos de Investigación, y remite el expediente a la Secretaría General
para su elevación al Consejo Directivo con opinión favorable para la aprobación del respectivo
Grado Académico de Bachiller o Título de Licenciado”, según lo señalado en el numeral
20.3 del artículo 20° del Estatuto ENSAD aprobado con Resolución Directoral N° 037-
2020-UE ENSAD/DG;

Que, mediante OFICIO N.º 00358-2025-ENSAD/DG-DA, la Directora
Académica declara expedito al bachiller SEBASTIAN ANTONIO PALPA HARO, quien
ha cumplido con los requisitos establecidos para la obtención del Título de Licenciado
en Educación Artística, Especialidad Arte Dramático e inscripción en el Registro
Nacional de Grados y Títulos de la SUNEDU;

Que, mediante OFICIO N.º 00357-2025-ENSAD/DG-DA, la Directora
Académica declara expedito al bachiller LUIS ENRIQUE CORNEJO HUIÑAPI, quien
ha cumplido con los requisitos establecidos para la obtención del Título de Licenciado
en Educación Artística, Especialidad Arte Dramático e inscripción en el Registro
Nacional de Grados y Títulos de la SUNEDU;

Que, mediante OFICIO N.º 00345-2025-ENSAD/DG-DA, el Directora
Académica declara expedito al bachiller ROMUALDO TRAVEZAÑO HIDALGO, quien
ha cumplido con los requisitos establecidos para la obtención del Título de Licenciado
en Educación Artística, Especialidad Arte Dramático e inscripción en el Registro
Nacional de Grados y Títulos de la SUNEDU;
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Que, el Secretario General mediante OFICIO N.º 00115-2025-ENSAD/DG-SG,
emite OPINIÓN FAVORABLE para la aprobación de los Títulos de Licenciados(as) que
motivan el presente por el Consejo Directivo como órgano máximo y de mayor
jerarquía de la ENSAD, en armonía de lo dispuesto por el Artículo 146°, numeral
146.5, del Estatuto ENSAD aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020 UE
ENSAD/DG;

Que, el Concejo Directivo de la ENSAD en sesión de fecha 10 de septiembre
de 2025, acuerda por unanimidad aprobar los Títulos de Licenciados(as)
correspondiente a los(las) mencionados(as) bachilleres, en concordancia con las
declaraciones de expedito formuladas por la Dirección Académica mediante OFICIO
N.º 00358-2025-ENSAD/DG-DA, OFICIO N.º 00357-2025-ENSAD/DG-DA, OFICIO N.º
00345-2025-ENSAD/DG-DA y opinión favorable de la Secretaría General emitida con
OFICIO N.º 00115-2025-ENSAD/DG-SG;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 001-2025-MINEDU publicada en el
Diario Oficial El Peruano el 05 de enero de 2025, se designa a los responsables de las
Unidades Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al Año
Fiscal 2025, siendo responsable de la Unidad Ejecutora 123, el Director General de la
Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro;

Que, la precitada Resolución Ministerial confirma la plena vigencia de la
legislación relacionada con la creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional
Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, en el Pliego 010: Ministerio
de Educación, en consecuencia, permite a sus autoridades ejercer sus funciones y
atribuciones para garantizar la continuidad y calidad de los servicios educativos;

Que, con Resolución Directoral Regional N.º 00139-2025-DRELM de fecha 28
de enero de 2025, se resuelve: “ARTÍCULO 1.- AMPLIAR LA ENCARGARTURA en el
puesto y las funciones de Directora General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático
«GUILLERMO UGARTE CHAMORRO», a la señora ISADORA LUCIA LORA CUENTAS, con
eficacia anticipada al 1 de enero de 2025 hasta el 31 de marzo de 2025 y/o hasta que el puesto
sea cubierto conforme a Ley, en mérito a lo dispuesto en la Resolución Viceministerial N.° 193-
2021-MINEDU”;

Que, las funciones y atribuciones del Director o Directora General de la Escuela
Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, son reguladas por
el artículo 150° del Estatuto de la ENSAD, aprobado con Resolución Directoral N° 037-
2020-UE ENSAD/DG;

Que, “Conferir y refrendar los Grados Académicos y Títulos de Licenciado aprobados
por el Consejo Directivo”, es función del Director o Directora General según lo señalado
en el artículo 150°, numeral 150.6, del Estatuto ENSAD;

Estando a lo visado por el Director Académico, Directora de Investigación, Jefe
(e) de la Oficina de Grados y Títulos, Jefe (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica y Jefe
de la Oficina de Administración, y;

De conformidad con la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2025; Ley N° 28044, Ley General de Educación y modificatorias;
Ley N° 30220, Ley Universitaria y modificatorias; Ley 32074, Ley de creación de la
Universidad Nacional de Arte Escénico (UNAE); Resolución Ministerial N° 400-2015-

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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MINEDU, que formaliza la creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional
Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, en el Pliego 010: Ministerio de
Educación; Resolución Ministerial N° 001-2025- MINEDU, que designa a los
responsables de las Unidades Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación
correspondiente al Año Fiscal 2025; Resolución Directoral Regional N° 00139-2025-
DRELM de fecha 28 de enero de 2025, que resuelve: AMPLIAR LA ENCARGARTURA
en el puesto y las funciones de Directora General de la Escuela Nacional Superior de
Arte Dramático «GUILLERMO UGARTE CHAMORRO», a la señora ISADORA LUCIA
LORA CUENTAS, con eficacia anticipada al 1 de enero de 2025 hasta el 31 de marzo
de 2025 y/o hasta que el puesto sea cubierto conforme a Ley, en mérito a lo dispuesto
en la Resolución Viceministerial N° 193-2021-MINEDU; Resolución Directoral N° 037-
2020-UE ENSAD/DG y modificatorias, que aprueba el Estatuto de la ENSAD;
Resolución Directoral N° 038-2020-UE ENSAD/DG y modificatorias, que aprueba el
Reglamento Interno de la ENSAD.

SE RESUELVE:

Artículo 1°. - CONFERIR, los TÍTULOS DE LICENCIADO EN EDUCACIÓN
ARTÍSTICA, ESPECIALIDAD ARTE DRAMÁTICO, al bachiller siguiente:

 SEBASTIAN ANTONIO PALPA HARO

 LUIS ENRIQUE CORNEJO HUIÑAPI

 ROMUALDO TRAVEZAÑO HIDALGO

Artículo 2°. - ENCARGAR, a la Oficina de Grados y Títulos el registro en la
SUNEDU, de los Títulos de Licenciados(as) conferidos mediante el presente acto
administrativo.

Artículo 3°. - DISPONER, que Secretaría General remita la presente Resolución
Directoral al Área de Informática para su publicación en el Portal Institucional
(http://www.ensad.edu.pe/).

Artículo 4°. - DISPONER, que Secretaría General notifique la presente Resolución
Directoral a los/as interesados/as e instancias pertinentes para los fines
correspondientes. 

 REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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